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En Madrid, a 11 de abril de dos mil veinticuatro, a las 
11:15 en sesión extraordinaria se reúne la Junta de Facultad 
con los asistentes que se reseñan en el margen izquierdo.  

 

1. Aprobación, si procede, de la retirada del nombre 

del aula ubicada en la Clínica Universitaria de 

Podología. 

 

La Sra. Decana informa que hace aproximadamente una 
semana que D. Máximo González Jurado, exprofesor de 
esta Facultad, ha sido condenado por desvío de fondos del 
Consejo General de Enfermería para gastos personales, 
teniendo además otros procesos judiciales abiertos.  
Según consta en el acta del 14 de septiembre de 2014 del 
Consejo de la CUP, en la citada sesión el entonces 
presidente de la Clínica comentó la posibilidad de 
denominar a la hasta entonces Aula Inteligente de la 
Facultad de Enfermería, Fisioterapia y Podología, como 
Aula Máximo González Jurado, no habiéndose presentado 
en ningún momento dicha propuesta para su posible 
aprobación por parte de la Junta de Facultad y habiéndose 
colocado posteriormente una placa con la citada 
denominación en la puerta del aula. 
Ante la falta de honestidad demostrada por Sr. González 
Jurado, se propone eliminar la denominación actual del 
aula, dejando para una próxima sesión de la Junta la 
elección de su nuevo nombre. 
Interviene el Prof. Becerro de Bengoa informando a los 
miembros de la Junta que desde el Colegio de Enfermería 
se están recogiendo firmas con el fin de solicitar la retirada 
del nombre del aula. Entiende él que es mejor adelantarse 
a las posibles consecuencias que pudiera tener esta 
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iniciativa. La Sra. Decana está totalmente de acuerdo con ello, siendo importante recordar, además, que la 
iniciativa de nombrar y colocar el citado cartel en el aula, nunca partió ni fue aprobado por la Junta de Facultad, 
órgano soberano en las decisiones que atañen a este Centro.  

La Profa. Díaz está totalmente de acuerdo con todo lo comentado hasta el momento, haciendo hincapié 
en la importancia de tener un acuerdo de Junta para dar nombre a un espacio de una Facultad. 
Se somete a votación, siendo el resultado de 38 votos a favor de suprimir la actual denominación de “Aula 
Máximo González Jurado” del aula de la Facultad ubicada en la CUP, frente a 0 votos en contra y 0 
abstenciones. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:55 h., de lo que como Secretaria doy fe.
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